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Becl áécreio autorizando al ^ in isiro ' de 
eMü D^artam m to para que presente á tas 
Góftea tm prometo de h y  fijando la fuer- 
za del Ejército permanente durante el año 
actual,—Página 374,

Otro Ídem id, id. para presentar á lás üor^ 
im un proyecto dñ Uy comprmdimdo en 
los beneficios de la de 28 de Diciembre 
de WÍ6 loB acmdmúes ocurridos m  el ser
vicio de aviación desde qm fuá creado 
hasta la fecha de ¡a pro'snuíg^^cióu de re- 
fmda'Ley.—Página 374.

Otro Ídem id. id, para que presente á las 
Cortes un proyecto de iéy reformando la 
redacción d ü  articulo 2P transitorio ds la 
de 14 de Febrero de 1917  ̂ en lo qm  afee- 

) ta á ¡08 Sargentos de la Guardia Civil.— 
Páginas 374 y 375.

ds Oracíla y Inalloíie
Úml decreto haciendo m p m d  de Grandeza 

de España, unida al Titulo da Marqués 
da ürqúíjo, para si  ̂ sus hijos y sucesores 
legítimos^ á favor de D. Estanislao de 
Vrquijo y JJssia, Marqués de Urquijo y 
de Bolarque.—Página 375,

Olro uhahüitanáo^ sin perjuicio de ieraro 
de m^jor derecho^ el Titulo de Conde de 
Ülloa de Monterrey^ para  si, sm  hijos y 
smesores legitimas, á favor de D, Joaquín 
Smchiz de Qmmda,—Página 375,

Otro Ídem id, id, el Titulo de Marqués de la 
Moia de Trejo, para si, sm  hijos^y 
aores tegiiimosy á favor de D.^ María de 
la Soledad Cabrera y Trillo Figmfoa.— 
Págim 375,

Otro Ídem id. id. el Titulo de Marqués de 
Sania Lucia de'Gochún, para si, sus ■hi
jos ytucesores legítimos^ á  - favor-d@ don 
Ágmiin Fernández de Peñaranda y á/n- 
gúlo.—Página 375. 

ptfa ídcrá id. id.el Titulo de Marqués de To- 
con la denominación de Marqués de 

Torraiva de Gal&íravá, para siysm hijos y  
mmoree legitimas, á favor de D.^ MaHa 
de loa Dolores Bruguera y  Medina,—Fá-

id, id. el Titulo de Marqués de 
Casa MQrmosa, para  eíí, m s hijos y suce- 
^^csjegiiimosy á favor de Emilia 

y Memández Leah-F ági-
nae 375y 376,

• i t e f e r l t  .dé f©iifíivl0s 
Sealordm áisponimáo se adici&ne el pá- 

vrafo que se publica al artimlo  7.° de las 
^struccionespura el abono de indemni^ 
Ĵ̂ Ĵ íoncsal peréonml fa M ta m o  de Minas 

o« ¿ de Jm io de 1908.—P á g im  375,

j)Ét O ó m m  
m m o l  déi

'Gif otilar rekííiva á peticiones de eccpofla- i 
ción ús acdim á Áménca.'—Página 376. l 

EsTÁDO.*“Subsaorrí5taría.—Socción de Qo- 
mQTGÍo.—Concediendo el Reglura Exe
quátur á los üór^suíeB dd  extranjero que 
se mmtionan.—Página 376.

Asuntos Gontenciosos.—Anunciando el fa- 
llccimimto m  el extranjero de los súb
ditos españoles qm . sc indican,—Pági
na 376,

Gkacia y  J u s tic ia , — Subsecretaría.— 
Dejando sin efecto el concurm de traslado 
para la provisión de la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva del 
Juzgado di primera im km cia de La  
Guardia.— Página 376, 

MASiNA.—Direceiéa General de Navega
ción j  Pesca. i]aantima.-''-C'ircMÍaf con
vocando para el dia ÍO de Jimio próximo 
á lâ  Junta ConBuUím de dicha Dirección 
Gemralfá-fin de celebrar ¡a primera sre* 
unión ordinaria del año aeíual, y  Ira lar 
de los Qsuniús que figuran en la orden del 
diá qim se públiGm,—Página 376.

Aviso á lm navegantes.— Grupo íO,--^Fági- 
ha 377,

iNSTRüCOióE PtBLiOA."“ Sub3eoreíaría.-r- 
Concedimdo audimcia á los representan
tes é interesados en la EmMla de niños 
dú SumbiUa (Granada).'-^Página 3??.

Idem id. id. en ¡a Maestría do Gcizuda 
{N a va rra )P á g in a  377.

Nombrando á D. Baldomcro Lozano, 
Catedrático numerario de Lógica.' funda
mental ée laFacuUad. de Filo^í;fi.a y Le
tras de ¡a Umvermdad de Salamanca.-— 
Fágma377. |

Añum im do qim dentro d&l término Ugal\ 
han presentado &U8 im tancim  Ion a$p%- \ 
yantes que se incUmn para ¿ornar parte ' 
en las oposicioms á la Cátedra de Pato
logía médica y su climca, vacante en la 
Universidad Gmtrak—Página 377. 

Dirección General de Priniera enseñanza. 
Desestimando reclamación de D. Antonio 
Molina', nombrando Vocal suplente del 
Tribunal de oposiciones á ingreso en el 

> MagMerio qm han de celebrarse en Mur
ciará D.^ EufíriáÚuülmhónff auiorizan- 
do la constitución definitiva de referido 
^Tribimal.—P á g im -377.- 

Prorrogando por quince á im  el plazo fijado 
para solicitar tomar parte en las oposi
ciones á Eicmlas m  Cm arias.^Fáginá  
377.

Desestimando la renuncia pH sm iaéa  por 
D.^ Juana Tmjillos, Directora de la Má
m ela Normal de Salamanca, del cargo de 
Presidenta del Tribunal de oposiciones á  
ingreso en el Magisterio (Mae8tras)^-rPáf 

. . gina 37S. ; v .
Áutorízando á  los Jefes dé las Secciónés 

mera, segunda, de Contabilidad y  de 
Consim&iioms civiles y  del Ne^^
ProvíBión de Escuelas y Secciones admi- 
nietrgiivas de esta D irw ión  Gemr<$i, 
pá ra  si despacho y  firma de las cueskmss 

í S# ír<ím<<í,jí«»»o í»»píípfi«»ÍMsíósái^

i frdiiva, de tos asuntos de sm  8é.cdomB y 
NegociadQS.-^Fágina 878.

ÁñunDiandQ para m  provisión por oposi
ción rmiringida, las plazas que ee indi
can de aspirmzies al ascemo á las caisgo' 
rías de 3.000 y 2.000 pesetas en kjs esca
lafones de Maestros y Maedras.--Página 
378,

Concedimdo á D. Puhlio Suárez JJriaríe, ¡a 
■ txo$d&ncia en el cargo de Prcfesor nuím* 
rario da la Esm üa Normal da Maestros 
de Cádiz.— Fágma 378.

Anunciando á concurso la provUión de la 
. plaza d$ Auxiliar de Labores y Eoonomia 
doméñíím de la Escuela Normal de Maes
tras de Cdceres.—Página '878.

Idem para su provÍBÍón entre c^sardes, la 
plaza de Oficial de la. Sección adminÍB-- 
tm tiva de Primera mmñama de Gran 
üanaria.T-Págitm 378,.

Idem á -ccnmrso de-traslado laprovímón 
de la plaza da Prof¿sor mmerario de 
Gramática y Literatura cmteilanas de la 
Escuela Normal de MmúWús di~Cádiz,— 
Página 378.

Fosientó —Direooión General de Obras 
Públicas.—  Circular disponiendo que 
mimiirm se dictan nm vm  4u%)98iciúm8 
sóbre la tramiiacién de coria ch arbúlado 
en las emrreierm del Edado, as sm pm da  
la tramitación de todos los expedientes ú 
ellas ref^renUs.—Fáginm 378,

Idem disponiendo qm por todas lan Jefatu
ras ée Obras Públicas se expongan ú este

. Ministerio anise lUl 30 ddachml, las ba- 
sm que esíimm más jm ias para la ítis- 
tribuciún entre laé Jefaturas de los crédi
tos qm se cor¿cedan.-^Fágina 379,

. Cáraiiios vecinales. — Autorizando á los 
Ayuniamiontos ás Barrios de Luna y Ga- 
IhguüloM de Campos (L^ótD, para cons
truir ¡as obras de los pm nks económicos 
sóbrenlos ríos qm se indican.—'Página

• 379.
Déciarándo dé utilidM  pública los cami-^ 

«os vecínaha que se mencionan,—Pági
na 379. ■ ;tj '

Servicio Gentral de Pueríos y Faros.— 
Sección de Puertos,-^ Auiortoísdo á la 
Junta de Obras del puerto da Barcelona 
para la ejecut^óñ por Administración ée 
las úbrák del Proyectó de im  necesarias 
m  la pr(A(mg<Mén dé^ de Levante y 
en el espigán m  d  mismo arranca 
para la defensa g complemento de las 
existmiés en el pmrto de Barcelona.'-- 
m g m m .

Ja íax) O m-
:: mAX» .MMmOm^éQlüÚ , —  BuBASTAS. — 

ADMINISTKAOIÓN PRQYiífCUAL, — ADMS-
NisTBACióN M unioií»al,—A n u n cios o f i 
c ia le s .—8ANXOBAi4.—EsFECiráoüLoé,

Ajstexo Cuauros e s ía d ís -
*100».
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S- ía, e.í ¡tt»T IMu llUonao XÍIi {q. D. g.%
i .  k  Ríbíiha Doña Viotori» Eugenia 
y 0®. Ait. ílíl. ei P ríncipe áe Astiiria» I  

■ íníaM es oontinñsn sin novedad e s  s¡á 
íiaporísn íe  asiuá.
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RBAE DECRETO
Da acuerdo con Mi Oonsajo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para que presente á las Cortes el 
proyecto de ley fíjando la fuerza del Ejért 
cito perm anente durante el corriente año 
1918.

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
m il novecientos dieciüclio.

, ALFONSO. '
El Ministro de la Guerra,

Jesé Míiriiia. ' '
A LAS COETES I

Al determ inarse la plantilla de los 1 
Cuerpos Armados del Ejército por Real | 
orden de 13 de Febrero del año actual, so | 
consignaron las razones que obligaban | 
al anterior Ministro de la Guerra á elevar 
la cifra de los contingentes de dichos 
Cuerpos, siendo las principales, por una 
parte, la necesidad da adaptar á la reali
dad dichos contingentes, que venían sos
teniéndose uno y otro año por medio de, 
créditos extraordinarios, y, por otra par
te, los perjuicios notorios que ocasionan 
al servicio, á la instrucción y á la eñíoion- 
cia del Ejército las continuas alteracio
nes de sus efectivos, y iás traslaciones de 
los Cuerpos para acudir con la escasa 
fuerza de que disponían á los puntos en 
donde su acción fuese precisa.

• 7  ffilayo I 9 Í 8

Por tal copcapto no- m  ha considerado 
necesario incluir en este projecío de ley 
la autorización que aparecía consignada 
en otros anteriores para aum entar los 
efectivos, ccmpensándolos 'oon licencias 
una parie del año, puesto que la cifra se- 

. ñalada es la que so oon!i?idera como el 
máximum de la que liaya da incorporar-, 
se á ñlas con carácter permanente.

< Teniendo en cuenta las razones ex
puestas; de ccnformidad con lo inform a
do por el Estado Mayor Central dei E jé r
cito; de acuerdo con .el Consejo de Minis
tros y previa la autorización de S. M. el 
Rey, el Ministro que tiene el honor do d i
rigirse á las Cámaras someto á su deli
beración el adjunto

PEOYECTO DE LEY ^

Artículo único . Se fíja en 190.228 
hombres la fuerza del Ejército perm a
nente durante el año 1918, sin contar en 
ella los individuos del Cuerpo de Invá li
dos y la Penitenciaría Militar de Mahón.

Bíadrid, 6 de Mayo de 1918.—El Minis
tro  do la Guerra, José Marina.

Uaceía KaSíri3,»iN.Sia. 1S7

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo da Minia• 

tros, ' '
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley comprendiendo en los 
beneñcios de la de 28 da Diciembre de 
1916, los accidentes ocurridos en el Ser
vicio de aviación desde que fué creado 
hasta la fecha de la prom ulgación de di
cha ley.

Dado en Palacio á seis Mayo do 
m il nbveoientos dieciocho.

ALFONSO.
8BI Ministro de la Guerra,

José Marina.
A LAS COETES

La Ley de 28 de Diciembre de 1916 con
cede determinados beneficios á los ind i
viduos derE jército  y Armada que tripu 
len subm arinos ó sumergibles y toda cia
se de aparatos de aviación, que se invali-

é don o InTitilicoB, como consecuencia de 
accidentes ó ríesg'os propios y peculiares 
de la naturaleza especial de dichos bu 
qiies ó del servicio que desempeñan, con- 
cediéndose tam bién derechos pasivos es- 

. pedales para las familias de los interosa- ' 
dos en el caso de que éstos pcre.zcan ó 
desaparezcan como consecuencia dé los 
referidos riesgos 6 accidentes.

En el Servicio de aviación ocurrieron 
desde que fué creado diversos accidentes, 
anteriores á la fecha de la promulgación 
do aqueiia ley, que han producido el fa- 
llecimiento del Capitán de Ingenieros 
D. Rafael Oastellvi y Hortega, de loa pri
meros Tenientes D. José Loízu Ilárraz, 
de Ingenieros, y D. Francisco Montoya 
Gabiria, de Caballería, y del Médico pro
visional D. Garlos Cortijo y Ruiz del Cas
tillo.

Razones de equidad y de la más estric
ta justicia hacen suponer que no podría 
estar en el ánimo de los legisladores des- ' 
cartar de ios beneficios de la Ley á quie
nes sufrieron las prim eras consecuenciás 
do tan arriesgádo ’servieio, si bien preci
sa declararlo asi para evitar las dudas 
que pudiera ofrecer su aplicación, puesto 
que no se consignaba expresamente el 
efecto retroactivo de la misma.

Fundado en estas considoraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo* de Ministros y previamente au. 
torizado por S. M., tiene el honor de Co
m eter á la deliberación de las Cortes el 
adjunto

PBOXEOTO DE LBT

Artículo único. Los artículos 2.° y 3.® 
de la ley de 28 de Diciembre de 1916, por 
la que se conceden determinados benefl- 
cioB á los tripulantes de submarinos ó su
m ergibles y de aparatos de aviación, ten
drán efecto retroactivo por lo que respec
ta á las fam ilias de los ©ficialea com
prendidos en la siguiente relación, falle
cidos víctimas de accidentes en pl Servi
cio de Aeronáutic?i, con anterioridad á la 
publicación de dicha Ley.

Relación qm  se cita.

CÜERPOS CLASES N O M B R E S
LUGAR 

en que ocurrió 
el accidente.

FRCHA DEL MISMO
FECHA '

del fallecidiíento.

Sanidad Militar

Ingenieros........
Idem --------. . . .
C aballería. . . . .

Médico p re v i  
s io n a l. . . . . .

C ap itán ... . . . .
l.er T en ien te .. 
Id e m ...............

D. Carlos Cortijo y Ruiz del Castillo, 
D. Rafael Castéllví H o rteg a .. . . . . . .
D. José Loizti l ia r r a z . . . ...................
D. Francisco Montoya G ab iria .. . . .  »

Cuatro Vientos . .
I d e m .. ...... ...........
T e tu á n .................
Id e m ... . . . . . . . . .

27 Octubre 19Í 4... 
30 Diciembre 1914. 
19 Julio  1 9 1 6 ..... 
I d e m ....... .............

27 Octubre Í914. 
80 Diciembre 1914. 
19 Julio 1916. 
Idem¿

Nota.-—No se incluyen en la  anterior 
relación ©1 Capitán de Infantería D. Ce
lestino Bayo Lucia, fallecido el 27 de J u 
nio de 1912, ni el prim er Teniente de la 
Guardia Civil D. Máximo Ramos Martí
nez, fallecido el 28 de Enero de 1914, po r
que siendo los dos solteros, las pensio* 

recaerían en sns padres, que disffu*

tan  derechos pasivos superiores, por ser 
el del Capitán Bayo Coronel retirado de 
A rtillería, y el del Teniente Ramos Gene
ra l de división de la Sección de Reserva.

Madrid, 6 de Mayo de 1918.—E1 Mi
nistro de la Guerra, José Marina.

REAL DECRETO !

De acuerdó con Mi Consejó de 
tros,

Ven g o  en autorizar al Ministro de w
G u e r r a  para q u e  p r e s e n te  á las Cortes un 
proyecto de ley reformsíhdp la  redacci n 

del artículo transitorio de la de de



f r e e í n  m  m m t m .  m

¡"ebrero de 1907, en lo que afecta á los
[argentos de la Guardia Oivil.
Dado en Palacio á seis de Mayo de mil 

tovecientos diociocbo.
ALFONSO.

lí Micistro d® ít ^aerra,  ̂ . ,
WBaíisa.

OOB*ÍSS

Desde que se publicó la ley de 14 de 
febrero de 1907, las vacantes de según- 
ios Tenientes de la  escala de reservado  
1 Guardia Civil se ban venido cubriendo 
íor antigüedad, según dispone el artícu- 
0 transitorio de la misma, entra los 
iargentos del indicado Cuerpo, previo el 
xamen que señala la Real orden de 14 
ié Mayo de 1907; pero á causa de no ad- 
udicarse las vacantes de Oficiales en la 
iroporoionalidad correspondiente á los 
[argentos de Infantería y Caballería que 
loy forman una misma escala, se irro 
gan perjuicios á los Cabos y Sargentos 
lo Infantería, puesto que siendo el nú- 
nero de los Sargentos del Arma de Ca- 
)ail0ría el de 133 y el de Infantería 919, 
i! no aplicarles la proporción para aquel 
iscenso i  estos últimos, se da el caso de 
|ue un Cabo de Caballería asciende ai 
empicó superior con siete años y cinco 
aseses, mientras que Ips do igual oíase de 
[nfantería taitdan diez años en obtenerlo, 
ocasionando además que los prim eros se 
hall<!»n en su día en condiciones de obte
ner el empleo de Oficial con una an tela
ción respecto á ios de Infantería de dos 
aíios y siete meses.

Precisa, pues, por ser da justicia, evi
tar estos perjuicios que se irrogan á las 
citadas clases de Infantería, para lo cual 
deberá modificarse el artículo 2.® transi
torio de dicha Ley de 14 de Febrero da 
1907, eh el sentido de que la escala de 
Sargentos de la Guardia Civil se separe 
por Armas, y las vacantes que ocurran 
de segundos Tenientes de la Escala de 
Reserv̂ a del Cuerpo, se adjudiquen á 
aquéllos proporcionalmente al núm ero 
de ios que compongan cada escala.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que auscribe, á propuesta del 
Director general de la Guardia Civil, de 
confonní dad con el informa emitido por 

Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
trô , tiene el honor do presentar ú las 
Cortes, previamente autorizado por S. M., 
ciadjunti) v

ÍEOTECTO BE LEY

Artícwlo Único. El artículo 2.^ transí^ 
torio do Ley de 14 de Febrero de 1907, 

íintsiiiderá reclatíado, por lo que res
pecta á la Guardia Civil, on la form a si- 
gmento:

f  M a y o  1918 3 ? §

la escala activa de dicho Cuerpo, mien
tras no haya segundos Tenientes de la 
Reserva que las soliciten ni Sargentos en 
condiciones de ascenso procedentes de la 
Academia especia!, serán cubiertas por 
los Sargentos de la Guardia Civil, adju
dicándoselas en su totalidad proporcio
nalm ente al núm ero de los que com pon
gan cada escala, y dentro de esta propor
cionalidad, dando cada vacante al más 
antiguo de la eécala correspondiente que 
reúna los requisitos exigidos por la  Real 
orden de 14 de Bíayo de 1907.

Los Sargentos que asciendan á Oñcia- 
les COR arreglo á esta Ley, perteneberán 
á la Escala de Reserva, y prestarán  se r
vicio en activo en las m ism as condicio
nes y con iguales ventajas que sa señalan 
para  los segundos Tementes procedentes 
de la Academia especial.

Madrid, (5 de Mayo do Í918.=E1 Minis
tro  de la Guerra, José Marina.

B T E M O  s e  « U C U  í  m s u

REALES DECRETOS
Teniendo en cuenta lo prevenido en el 

artículo 2.®, párrafo prim ero, del Real 
decreto de 27 de Mayo de Í912, y desean
do d«r una prueba da Mi Real aprecio á 
D. Estanislao de Urquijo y IJssía, Mar
qués de Wrquijo'y de Bolarque; de acuer
do con el parecer de Mi 'Consejo de Mi
nistros,

Vengo en hacerle merced de Grandeza 
de España unida ai Título de Marqués 
de Urqui|o, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos. .

Dado en Palacio á treinta d©' Abril da 
skI !  üioveoisntos diodocho.

ALFONSO.
jai Ministro ele G racia y  Justicia,

Akaro

conformidad con los dictámenes d© la 
Diputación de la Grandeza de España y 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado; de acuerdo con ©I parecer de Mi 
Consejo d© Ministros,

Vengo ©n rehabilitar á su favor, sin 
perjuicio d© tercero d© mejor derecho, el 
Título de Marqués do la Mota de Trejo, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á trein ta de Abril de 
m il novecientos dieciocho.

ALFONSO. ' 
81 Ministro de Gracia y Justicia,

ibare figuersa.

Accediendo á  lo solicitado por D. Jo a 
quín Sanchiz de Quesadá; teniendo en 
cuenta lo prevenido en el Real decreto 
de 27 de Mayo de 1912; de conformidad 
con los dictámenes de la Diputación de 
la Grandeza de España y Comisión per
manente del Consejo de Estado; de acuer
do con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en rehabilitar á su favor, sin
porjiiicio de tercero de mejor derecho, ©1 
Título do Conde de XJlloa de Monterrey, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado e® Falücio á trein ta de Abril do. 
5 ? 11 dieciocho. ■

I Accediendo á lo solicitado por don 
I Agustín Fernández de Peñaranda y An- 
I guio; teniendo en cuenta lo prevenido en 
I el Real decreto de 27 de Mayo de 1912; d© 
I conformidad con los dictámenes de la 
I Diputación de lá Grandeza de España y 
I Comisión perm anente del Gonsejq de 
' Estado; 4 e  acuerdo con el parecer de Mi 
¿ Consejo de Ministros,
I . Vengo en rehabilitar á su favor, sin 
í perjuleio de tercero de mejor derecho, el 

Título de Marqués de Santa Lucia de 
Oochán, para sí, sus Mies y sucesores le
gítimos.

DMo en Palacio á  treinta de Abril de 
4 mO noTCcientos dieciocho» •

ALFONSO.
MI Mialstro ú© Grada y Jastlda,

 ̂ Mwo Fiperea.

ALFONSO.

, . de Sargentos del Cuerpo de 
. ^  mrdia-OÍTÍI, B.erá separada |j,or Aip 

perten’c'züah''á , .Infantería ' ó 
aliería, y las vacantes de segundos 

’s que ocurran en la plantilla de

El Ministro de Gracia y Jnstleia,
Aharo ligneroa.

iAocediendo á lo solicitad-'^ i i D * Ma
ría  de la Soledad Oabréra y rm «q Figae" 
roa; teniendo en cuenta lo prevocido en 
el Real decreto de 27 do Mayo de 1812; de

I Accediendo á lo solicitado por D.^ Bkn- 
I oa de Medina y Garvey; teniendo en cuen- 
i ta  lo prevenido en ©I Real decreto de 27 
I de Mayo de 1912; de conformidad con ios 
I dictámenes de la Diputación de la Gran- 
I deza de España y Comisión permanente 
! del Consejo de Estado; de acuerdo con el 
j parecer do Mi Consejo de Ministros,
I Vengo en rehabilitar, sin perjuicio (le 

tercero de mejor derecho, el Título da 
Marqués de Torralva, con la denomina
ción de Marqués dó Torralva de Oalatra- 
va, á favor de D.^ Máría de los Dolores 
Bruguera y Medina, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

I Dado en Palacio á treinta de Abril de 
 ̂ mil novecientos dieciocho.
I '  ̂ " ALFONSa '
^ El Ministro de Gracia y Justicia,
. Alvaro Figtieros.

i Accediendo á lo solicitado por D.^ Emi
lia García Mesa y Hernández Leal; te- 

 ̂ nieñdo en cuenta lo dispuesto en el Real 
I decreto de 27 de Mayo do 1912; de confor- 
\ ínidad con los dictámenes de la Diputa- 
 ̂ d ó n  de la Grandeza de España y Comi- 
 ̂ sión permanente del Consejo do Estado; 

de acuerdo con el parecer do Mi Conf:e]o 
de MÍRistros,

Vengo eii rehabilitar á su favor, sin 
- perjuicio de tercero do mejor derechoj el
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Título de Margüéi; de ,C.3sa..Hem.osa, para 
sí, sus hfjosí y sucesores legílimos.

Dsdü 6$i Palacio á treinta do Abril de 
mil uoveolüBtoi dlodoclio*

ALFOÍ^SO.
El Ministro (2e Gracia y JuÉflcia, 

A!vs"o P'peroa.

BEAL OBDEN 
limo* Sr i Por Real orden ds IS da Ju* 

iio m  1907 le Íiíé coBoedido un aum ento 
de 50 por 100 al tipo de indem nizadén 
asignado al personal facultativo d© Obras 
Fübliois que preste su s 'servicios en Oá- 
aarías, y  por analogía se hizo extensivo 

, dicho aumento á los Ingenlero^s de Mon
tes y Agrónomos por Real orden de 27 de 
Noviamfor® del Eiísmo ailo, establecíón- 
dos© en al Rea! decreto -de 4 de Marzo 
d© 1910, p^ara este efecto, la Igualdad de 
ssrvielos prestarlos en Ganarías y la eos- 
ta Horte de AMca, y' habiendo quedado 
exeeptiiado de este beneñdo el personal 
da lagesleros y Auxiliaras da Minas, que 
i m  Importantas Bervicioa presta en am ' 
baa rogíenes,

B, M, é! E ey  (q= D, g%) so ha servido dlt« 
poner hací^rlo extensÍTo a! persoBal,!^^ 
euUativo de esta Cuerpo, y que se adido* 
B6 al articula 7.*̂  de las Instruedones 

/p a ra  el abono de indemnizaciones al 
p m e n s l  facultativo de Minas de 2 do Ju 
nio de 1908, el párrafo slgiiiente:

«Los ti p08  de percepción de dietas se
ñalados anleiiormente, quedan amnen* 
tadüs.en im ,50 por 100 d©/ bu im porte 
para los Irígorileros y Auxiliares ' que 
preÉ-teii ??U3 m ovidos en las islas Cana
rias y costil Norte de Africa.^ ■

'Lo cj iie de Real/orden comunico ñ Y. I. 
pa^a su concdm iento y efectos cobsL 
guientd.. Dios guarde, á V. L muchos 
añoa Madrid, t.® de Mayo de 1918.

OAMBÓ.
SeSor Director geasra! de Agriculíura, 

Minas Y Mentes.

" IP 'mi.

PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRA

En yírttifl do lo estableddc5 m  el nú* 
m ero>5 do la Real orden de 2 del actual’ 
sobre tasa y exportación de-itceite de oli
va, y p?.r& .mayor eñcacia de lo dispuesto 
m  la *R.v)fd orden d© Hndmñní do 72 do 
A bril üitim o sobre exportasién de aoei- 
tm  á Améíioa, con objeto de evitar que- 
por diñoultades ó demoras en l a  obten- 

..cíóii do ios üertiíicadps o títulos de p ro 
piedad da las marcas, denoinrí^aclones 6 
nombres, no im putables á ios intereiBa- 
dos, puedan quedar algunos privados de 
exportación i á pesab^ de reunir las condi- 
^ iow  y requisitos Sjíidos en la Real or-

dan 6Rlmameni0  cilAda, esta C om isaría. 
hn diíspue.-to lo 

L m  Cilm^sras de Comercio é In d u stria  
y iás Agrícolas, rcBÜiirán informadas á 
la Dsrecdón General da Aduanas, dentro, 
del piszo establecido en ei Bóroero 2  de 
la Eeai orden de 22 ds Abril próximo 
.pasado, las petleioiies d© exportadóo, 
m n  euEndo no m  hayan aopmpafíado los 
certlíleEdog, títulos dei Registro español 
d é la  propiedad, ^liinpro q w  Rg solida 
tin tes ñeúí$Téñ 'mv pfoplétarloi da m$f^ 

de fábrica 6  eom ordo é de nom*

Miguel Domfng.u&z .Rodríguez, que-fa* 
Ilecié suicidado el día 19- de Febrero ñb 
•timo, á los velíitísiet© años de edad, sol, 
tero ,' si.rviente, n a tu ra í de Meiral, provia* 
cía de Pontevedra, ■ ‘ '

Madrid, 80 de Abril de 19i8.=»El Süb-, 
secretario, Marqués da A?®|>Ggta,

^IMISTERJO D E. GRACIA Y JUSTiGiA

íñdicioncg m* 
da B etl orden, 

onoaiistanelaB' que 
concurraíi, 

procediera, ^erán

htm rntrntoMm̂  . 
t.^'bleeidai m  la m m i 
expresando todas 
.m  dichas iwávmB > i 

Los. so.|.idta0 tes?, 
tenidos .en cnienta en ei prorrateo, pero 
no obtendrfa autorización para exportar 
sino después ,de dejar acraditada cob la 
presentaoién áel oportuno eertiñcado, la 
propiedad de las marcas 6 nombres oo* 
merdaleSé

: Lo qua earnuníco á Y, S. á ñ.n de qua 
ge sirva hseerlo público por medio del' 
BúUMn úfMül de ega provhmíá, eon obje* 
to d© que las entidades de reférencia pue* 
dsn oriiltir el Informe que se las pide, 
dentro dei lapso.-.ñj.atío al .efecto. "Dios 
guarde á Y. 8 . muchos añoSrMadrid, 6  do 
Mayo de 1918.== El Oomisario general, 
J. Yentcsa.
A los Gobernadores civiles, Presidentes 

de las Juntas provlticíales de Subsis* 
teneiss de todas !aí?. provineiaSo

, MlNiSTEBlO DE ESTADO ,

SECCIÓ2T DE COMEEGIO |
Se ha concedido el Eegium Exequátur á f 

: ios .señores |
■ S'f. ' Roberto-, CaBtoIianoi^j Gónsul . del i 
Uruguay en San Sebastián. , ¿

MÍ. .Eduard J„ Nathan, Cónsul da los |  
E stad o«i W nidoñ d e  A m é r ic a  e n  V l^ o . t

Madrid, EO de Abril de lhl8.=-i¿l Sub' |  
secretario, Marqués de Amposta. .. f

’ mimTOB |
Ei Cónsul general de España en Nueva I 

York, part!eíp.a. á e&te MiBÍsterio el fa- f 
lieciimeuto del súbdito español Aiejsin- 
dro Sáfz y Robella, de treinta y ocho años 
de edad, casado, Jo-raalero, ocurrido en 
la ciudaá de Eeark e l 26 de Dlctembr© da 
191L

Madrid, -t^^d© Mayo de 1918.ss®Ei 8ub- 
seai ethrio, Marqués de Ampcsta.

El Cónsul de España en Óporío p^rfi- 
eipa á este Ministerío el fallcdmiento de 
los súbditos Oí?p-áño!.6S Biguieatea:

Avelino Ooii:&áíez Pai¡sads, que falle
ció ©n'29 do- I)fciem.br6 último da con*- 
■gestión cerebral," á los veintisiete años 
de edad, soltero, jornalero, • natural- de 
Puentaareae, provincia de Pontevedra, .

■ Falleció e.n la dudad da Opc.rto.
Míínuel Bieite?í Taboas, que falleció m  

la dudad da Ooorío d  o*h‘t9 de Dldem- 
bre -úitljm. 0  de úlcera f f'i? pío, á los se- |  
senta silos de odad, eolte Mi dente, na-, 
toral de Moaña, p^m^ÍRua da Fonte- 
veárá*

Mj!(3uéi Gonzñbyz Atan, que falleció 
en-hi ciudad de Oporto el dfa 18 del ac
tual, á' les oineiieiita y seis íiños? da edad, 
sirviente, viudo, natural de Migaricos, 
provincia do La Coruña»

, Habiéndose abundado,- por error, S 
coneurgo da tr,asihdón la vacante de. la 
plaza ele Métlíeo. forense y de la Frislóñ 
preTrentiva del Juzgado dq prim era ins*. 
ta n d a  de La G uardia,queda sin efoetó el 
anuncio da dicho concurso, inserto en la 
Gaceta: DS Madrid del 29 de- Ab.rii'úi«' 
timo. ■

Aíadrid, 4 de Majo de 1918.=SÍ Bu'bsav 
cretario, B, Argento»-

f^lMISTERIO DE ^ R I N A
m íw m ^ íé m  <Segi©rmI 'M m éw m tén  

j  W m m  m ñ M tím ^ 4
CIBOÜLAB , ■" > •

Con arreglo á lo dispuesta m  el ariícu» 
lo 16 del Reglamento aprobado por Heal 
decreto de 15 de Abril do 1911, vengo en 
coii^’ocar á la Jun ta 'C onsu ltiva  de. esta 
Dirección General para el día 10 de Jmiió 
próximo, á ñ a  de celebrar la primera fe* 
nnlén ordinaria del presento año y tratar 
de los asuntos quo ñgorán. en la orden 
del día que á coBtinuación se relaciona.
. Lo que comunico á Y. S. para few có- ■ 

nacimiento y el de los señores Yocales.de 
la  expresada Jun ta  quo tengan su resi* 
dancía en esa provMoia marítima. Ofos 
gü!?rd6 á ¥ . S. r̂aiiOho5i años., M3d.dd,'4 , 
da Mayo de 19l8.=E'l Direetor general de 
NavegWión y Pesca m arítim a, Augustá 
Durán. ' .v'
Beñores Oom.andaBtes'de Marina y-DIrec; 

tures loca.l0S de Navegaelón .da las pro*, 
vínolas marítim as. / .

C‘OSí»siiltiva d s  la  Biracción 
d@ B favegación . y  Fesoa

Eelación. lo$ asuntos mmdidas dexa* 
m m  é informa de la pahi lô

. unión qm  ha de mUbmr el día ÍO (kh^  
n w d e l9 í8 .

O R D BN  D E L  D IA  .■
JÜHTA EN FLBNO, • '

Expediente sobre reform as del vlgcntO',; 
Reglamento d© la Jii„nta. ' . ,

■' I I  ^ '
Moción riel Yo .cal Bi% .Ba,rr8ras intero* 

sando se' au'toric.o á ios, yapo-res pí̂ s* 
capa-ra el trknsporto do morcancífiB, es* 
peoMmento c a rb ó n ,'sh i B6cesidí?-d u6 
cEmbiorIo.s da lists, pero 
©1 Keg.h^ .̂rnento en lo que se reñero 
sonsi q-iie.híiya de tripularios,  ̂■

■ ' ■ H1 ■; • _
Expedienta por m s to o ia  ,de^D  ̂Eei'* 

n.^Bdo CebalIoB ..y., Geimo,.Fr66 id»*J 
Colegio p rovm dai do ,
Cádiz, in teres'anclo que toda oías ■
QK0S cuy?u-? .oavcgeolones -.seae r
do doce io .ras d© ojiración, 
meaos un  .Frac-ticante, y ios '
lleven pasaferos -.sin xnonoiossi?
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IV
Expediente Bohj^e reformñ de los pro 

grF.máí:3 'Reglamento para obkriier los 
titaios de Piloto y Capitán da la Marina 
marcanto.

Y .
Moeión, del Negociado, h o j SecciÓB, de 

Registro de la Direo,oién Gañera!, propo- 
Hiendo la reglamentación del personal 
para conducir los motores de com bus
tión interna de los buques, acompañada 
de proyectos d© reglamsntofí.

SSOOIÓN DE PESCA

Proposición del Vocal D. Andrós López 
Oasiromán, formulada ante la Jun ta  p ro 
vincial do Pesca de ViMagarcía, re'iatlva 
á que se declare la vacañto en la Jim ta 
Consultiva del Vocal elegido por las Ju n 
tas pro  vinoíaí es, de. Ferrol, Coniña, Villa- 
garcía y Vigo.

I I  - ^
Proyecto presentado por I t  Sección de 

Pesca de la Dirección General para cons
tituir la Oaj del Crédito Marítimo,

'Siffisliü da lilífroirafía.

■’ SfLVISO A' .LOS NAVEGANTES,
La.s marcaciones, 'tu- 

cliiso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están . dadas desde ia mar, de 
0« á 860®, á partir del Norte liada el Este, 
6 sea en el seníidó de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwieb y 
'de San Fernando. lios alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á ia l>aja- 
m r  de jsisigias. Las alturas se dan sobre 

, el nivel me<lio del mar.

Grupo 10 .— O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e .
, MfpQña,—HifX' dd Aroma.—Marca.—Ser

vicio Cent ral. da Puertos j  Faros. Ma
drid, 11 do Marzo do 1918/

• • Número 225..—Se ha cambiado la mar- 
ea do t̂opa y color de la señal que ba'lfza 
elbsjo Forron en la ría de Arosa, sieioio 
ahora esfúrica y las írapjas horizontales 
n jm vn tgra íí.
• Atoo Húmero 498 d©

 ̂Garfas números 928 y 120 A. de la Sec
ción 11.

Derrotero número 2, página 410,
Mab M ebitseeánso-—E^pañ't,—Aguilas. 

Almadraba. -■ AyndaBíia da Marina.— 
Aguilas, 14.de Marzo de I9l8.'

. Número 226 .—Ha quedado calada la 
■&íTr! adraba CaíaharcUna m  Cape.

BiíTiacióu aproximada: 37"̂  24' 54" N. y 
1® 26’ 41" Vi. do Gw, (4® 42’ 39" E.. do SF.)
hía Tabarcíz.—Búfja Juminosa. Servicio 

Ccrítei da. Puertos y FaroSi Madrid, 16 
de Marzo de 1918.
Númoro El día 2 do Abril se

apagará y retlrrirá la boya luminosa qúe 
se,Ionizó en el bajó do ía Llosa, Jmito á 
lajslaTabarca.

Aviíío nüiG.8ro .111 de 1918.
ifeífa,V~Al5'?3.aílm&a,.-“ Ayiic1aBtía do .Ma-*

• ' nBa, Rosas,'6 do.Marzo de. 1918.,
 ̂Número 2 2 a.r—Haú coiB:enz.sdo lo3 ira- - 

.a bajes de la almadraba üa-
M ía s.'

/BItuadón aproxifnadá: BlW  eon C°Fal- 
N/S con Gala Oiflellas Mayores. 

.^iOiyecíor Augusto.Durtuv ■

iifliSTEiilO DE INSTRüCGlQfi PÜBüCÁ
¥ gELLÁS ABTEJ

, V is to  e l  e x p e d ie n t e  r e la t iv o  á ,!a  c la s i-  
f ic a e ió n  d e  la  E s c u e la  d o  á a  B o m 
b i l l a ,  in@titu.fd a p o r  D . Fm ndsH cd Z d- 
z a y a ,
, E s ta  B u b se c r a ta r ía  ha a c o r d a d o  conca^- 
d e r  H u á ie iio ia  á  io s  r e p r e te n ta u te s  é- in  
t e r e s a d o s  e a  la  m is m a , p o r  u n  p la z o  d e  
q u i; ic 6 días., á c o n ta r  d e s d o  e l  s ig u ie n t e  
a l d a  s u  in s e r c ió n  e n  la  G a o s t a  d e  M ^-
DRIO.

L o  q u e  c o m u n ic o  á V . B, p a r a  s u  c o n o -  
c im ie n to  y  d e m á s  e fa c to s . 'D ios g u a r d e  é. 
Y .  B. m u c h o s  a ñ o s . M t d i íd .  25  d e  A b r i l  do  
1918.==EI S u b s e c r e ta r io , R iv a s .
S e ñ o r  G o feern á d o r  c iv i l ,  P r e s id e n t e  d e  la  

J u n ta  p r o v in c ia l  d a  B o n e í i c e n o la ' d e  
N a v a r r a ,

Vjsto el expediente relativo á la elasi- 
ficaoión do la Maestría de Gofziieta (Na
varra),

Esta Bubsesretaría lia acordado conce
der audiéncia á icf$ reprei^entantos ''ó- in 
teresados en la imsmB. por un p.lazo de 
quince días, á Gomar desde el algulente 
ai de su i:figerc.io:ii én la G a c e t a  d e  M a 
d r id . ' ; -

Lo que comunico á Y. S. para su cono- 
eimieato y demás efectos- Dios guardo á . 
y> B. muchos años. Madrid, 25. do Abril 
de.l9i8.—El Subseoretario, Eivas.
Señor Goberiiíidor civil/Fre-sidente de la 

Jun ta  provlndai de Beneücer.cla de 
Navarra,

En virtud de ooncnrso t^reylo de tra s
lación, y do eonf<.>naiciad ron lo propues
to por Ifi Coiiiisién perm snenia del "Con
sejo d© InstruecíiÓH Fdbiict,

B. M, el Bey (q. D. g.) ha tenido ú  bien 
BOin'brar á D. Baláeimrxi T)í©z Lozano, 
Catedrático nitmorarfo de I.-ogsea funda
mental de la Facultad de Filosofía y La
t e s  do la ÜBÍvorsidad-de Salamanca, con. 
el mlKmo sueldo y número áei escalafón 
que actualmente disfruta,

F o3’ coB8eí3uencia de este nom bram ien
to, y de lo preceptuado
en a l artículo i." dei .Ee.al decreto do 31. 
de Julio  de 1904, so declara ■ vacante la 
Cátedra .da Lógica fundam ental de la 
ÜDiversidad de Banthigo, i|ue actualmen
te desempeña el Br. Días L o zo eo ,

De-Real orden, comuBÍcada, "lo digo á 
V. S. paia  su conodBiíeBto y demás efec
tos.-Dios á V. S. muchos
Madrid, 27 de Abril de 1918.—E1 Subse
cretario, Hivas. ' •
Señor Ordexiador'de pagos por Obligaoio- 

nes do esto M in isterte
 ̂ Aíéñtos y servicios

D. Baídom^ro Die& Lozano. 
Catedrático num erado  de LÓgi.oa fun- 

daraentai de la Universidad de Santiago, 
©n virtud do''cobcurso, por Real orden 
do 5 de NoviéBibra d a '1913.

H a sido Auxiliar de la Facultad de-Fi* 
loBofia y Letras do la Universidad de 
Oviedo, j  ©s autor de varios trabajos' 
eientíñcos.

Nombrado por Reales órdenes de 29 áq. 
Marzo y .29 de Abril del corriente hJo 
Tribunal qiio h ad e  juzar las Gpos|cí07,*«3SÍ 
á la Cátedra de Patología médfca y 
cilníoE, vacante ©B ümvcrsW ad OenJ 
tral, . " t

Fstc, Subsecyota.ría Hace pñM ko lo si* 
guieiJe: .

lA Que don tro del tórm.u-^o 1egal/hs.a 
presentado sus instancias ios Aspirantes
qüo slgueií:

D. Eduardo García del Rifui y Alvarez 
MijarcB.  ̂ .

Enrique Fernández 5anz.
Miguel Gil Casares.
Agustín dvcl Cañizo G arda,
Gabriel Ferret Obrador.
F.id.6i Feriiiodez Martinas.

. Rafael Pastor R dg.
Andrés'Alfredo .Hernández i r  iba- 
■' ,rren. • v 
Ricardo Royo VIIianoTa,
Roberto Novíja Santos. ■
Joaquín Azütir M otea.
Fornarido i^odrfguez González-For- ■

BO'ÍI,  ̂ .
FraBciwco Oliver Rubio. . .
M isad BKñ?ieIos y. García, y 
Emilio Loza Collado.

2.® Que desde ol día.en'que ee inserte 
en la Gao.ita ©.I presento anuncio, co
menzarán á contarle los téiTUÍBCS á quQ. 
se rafiere'o los artículos 14 y 15 del lio- 
g to íeu 'to  de 8 de Abril da 1910. '

Madrid, 3 do .Mayo de i918.=Ei Sub- - 
seoretanOj.Eivas. V

ISjMeila^íi^ac .  ̂ . ■ ■ ' ^

Vista la eomimicaciéii de' la SesQión 
Administrativa de pri.me.ra.énseña=s3za de ■ 
MurclíL d^^ndo-ciieiita del íalledm je'nto, 
do. D..̂  Eulalia Námrro', Vocal, sóplenle, 
del TiteaB.Bi de oposiciones á IngreiíO en 
el Msgisíono, que hs-n dv9 eelebrarse'©n . :
aquella provinda, y  el expedieiú© incoa- 
do á instancia, do D»,'Antoíiio M olina. 
González, Maestro de Blanca, reclaman
do contra ei nombraro.iento da ‘V'cc^.les, 
propietario y sup'lent© hacho á favor dé, 
i>. Félix Marti Alpera y D. Gabino EodrI- . 
giiez, respeetivamante,

CoiisicleraB-do que si b.fe'u es cierto, qúa 
el reolamanta D. Anto.oio Molina acredi
ta más tiempo ele servicies en -la misma 
Escuela qu¿ ion nom brados, D- Félix 
Martí Alpera y B. GabiBO ■ Rodríguez,, 
por lo  q'ue tiene x>refereiicia con arreg'lo ; ^
al Blimero 6." de la Real orden de 19  de .
Noviembre-de 1917, no lo ©,a menos quQ 
en izicom-patible para form ar parte'del, , , 
Tribliiial, por ser pariente, dentro .del 
cuarto grado, de dos, opositores, según 
s© acredita documentalmente en el expe
diento, sin qii0 eoBSte que- d.lchos o.posi- 
tores hayan renunciado á tomar parí© en 
los e|ex*eÍeios:

CoBsiíi6ra?ido qno debo substituir á Xa 
Vtfical supianfe faíloclda otra de ias que 
ñgu.ran en la proimesta, siendo la que le 
sjgu© í>.® R.u.ñBá G.uiliamón, .- 

B. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido á, bien 
disponer que se desestime la roMama- 
eion de D. A.ntOBÍo Molina, s-e nombre 
Vocal suplente del Tribmiai de Maestraís 
á D.® Riiíma Gulllamón, y se autorlea la 
cons'titúción -deilnitiva del Ti'ibunal por 
no haber preseB.tado más reclamaciones.

I)e Eeal' orde.ü, comunicada por el Ex- . 
coléiitlsimo señor Mi'oístrov lo digo á V. S.
■para-, SH cbnociniierito y demás efectos. 
í)losguarde á V...B. .muchos años..Ma- 
drid,'25.d0 Abril de 1918 . El Director ge- . 
neral, Gaseó.n y Marín.
Soñol' Jo.fe'd6 .la Sección A dm kistra tiva 

áa Prime3^a eBf^oñanza da Murcia.

Vistas Ias> peticiones formuladas por 
varios opositores á Escuálas-en Canarias, 
m  soiléitúd m  plaiío para
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ftolioitar tomar parto en díohas oposicio* 
nes y teniendo en cuenta que es funda
mento bastante para la concesión de lo 
solicitado la dificultad de comunicación 
entre las islas que componen el Archi
piélago.

Esta Dirección General ha acordado 
que se prorrogue por quince días el p la
zo de referencia.

Lo digo á V. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid, 25 de Abril 
de 19l8.=EI Director goncral, Gascón. 
Señores Jefes da Iss Secciones Adminis^ 

traíivas rh> Prim era enseñanza de Ca
narias y Gran Canaria.

Vista la comunicación que por conduc
to do esa Sección eleva á este Ministerio 
D.®̂ Juana Trujiilos, Directora de la Es
cuela Normal de Salamanca, renuncian
do la Presidencia del Tribunal de oposi
ciones á ingreso en el Magisterio (Maes
tras), que han de celebrarse en aquella 
capital, y teniendo en cuenta que las.ra
zón es alegadas por la interesada no pue
den tom arse en consideración para ad
m itirle la renuncia, por no ser de Jas 
comprendidas en el artíeiiio 11 del Esta
tuto general del Magisterio,

S. M. el Eey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que se desestime la renuncia dé 
la  Bra. TrajilJo.

De Real orden, comunicada por el E x
celentísimo señor M inistro, Jo digo á 
V, para su conocimiento y el de la in te 
resada y efe 3tcs consiguientes. Dios guar
do á V. muchos años. Madrid, 25 de Abril 
dé 1918.=Ei Director general, Gascón. 
Sefíor Jefe de la  Sección Administrativa 

^^ l^ rim era  enseñanza de Salamanca.

% í^odrán tom ar parte én ellaa, m n  dere- 
 ̂ oho á plazas de S 000 peset&s, de acuerdo 
I con el aitículo i8, los Maestros y Maes- 
I tras que cuenten tres años de servicios 
I en 1»8 categorías de 2.500 y 2 000 pesetas 

del Escalafón en la fecha de publicación 
de este anuncio, y con derecho á las de 
2.000 iodos los que sirvan Escuelas en 
propiedad.

Todos ellos deberán presentar sus ins
tancias en las Secciones adm inistrativas 
do la provincia donde sirvan, en el im 
prorrogable término da quince días, á 
contar de la publicación de este anpncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , teniendo p re
sente que las que se reciban directamen
te en este Ministerio, quedarán sin cur
so, con arreglo al artícuio 158 del Esta
tuto. .

Se advierte á los opositores, que las 
plazas anunciadas no están vacantes en 
la actualidad, sino que sólo sen de futu
ros aspirantes á ocupar las que ocurran 
en lo sucesivo, correspondientes al turno 
de oposición.

L,as Secciones adm inistrativas organi
zarán las instancias recibidas, por orden 
riguroso de Escalafón y relacionadas, 
con separación de las de 3 000 y 2,000 pe
setas, haciendo constar en las primeras, 
si no acompañan hoja de servicio^, el 
tiempo de servicios que cuentan en las 
categorías que determina el artículo 48 
del repetido estatuto; eJeváhdolas á esta 
Dirección en los cinco días siguientes al 
del plazo mandado para la presentación.

Madrid, 80 de Abril de 1918.=El Direc
tor general, Gascíón y láarm .

En virtud de las facultades que me 
confiere el artícuio 6.® del Real decreto 
de 1,  ̂do Enero de 1911, y con el fin de 
facilitar ía prpnta resolución de los ex
pedientes evitando trám ites innecesarios 
y dilaciones.

Esta Dirección General ha acordado 
autorizar á V. S. para el despacho y fir
ma de las cuestione^ de trám ite que no 
im plique resolución definitiva de los 
asuntos pertenecientes á sus respectivas 
Secciones y Negociados.

Lo que participo á V. S. para  su cono^ 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 26 de Abril 
do 1918.= E l Director general, Gascón 
Marín.
Señores Jefes de las, Sécciones prim era, 

segundjí, de Contabilidad y ds Cons
trucciones civiles y del Negociado de 
Provisión de Escuelas y Seóciones p'd- 
m inisírátivas de esta Dirección Ge
neral,

En virtud  de Jo prevenido en los a r
tículos 47 y siguientes del Estatuto ge
neral del Magisterio, esta Dirección Ge
neral anuncia para su provisión, por opo
sición restringida, las siguientes plazas 
de aspirantes al ascenso á las categorías 
de 3;000 y 2.000 pesetas en los Éscaláfo- 
nes de Maestros y Maestras:

Maestros,
De 3.000 pesetas, dos plazas.
De 2,000 pesetas, 19 plazas.

Maestras,
De 3.000 pesetas, tres plazas<
De 2.000 pesetas, 14 plazas.
Estas oposiciones se ajustarán S ios re 

petidos artículos dol Estatuto.

Accediendo á lo solicitado por D. Pu- 
blio Suárez üriaríe;  ̂ ^

S. M. el Rey (q. D. g.), Im tenido á bien 
conceder ai solicitante la excedencia en 
el cargo d'o Profesor nutnerario de Ja Es
cuela Normal de Maestros de Cádiz, en 
las condiciones determinadás en la Real 
orden de 24 de Abril de 1917.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Instruc- 
cjión Pública y Bellas Artes, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 80 de Abril de Í918.==sEl Director 
general. Gascón y Marín.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real ór)dehL de 18 do Marzo último, inser
ta en la  Gagéta de 27 del mismo mes, 

Está Dirección General ¡ha acordado 
anunciar á concurso la prbvisión de la 
plaza de Áuxíiliar de Labores y Econo
m ía doméstica dé la Éscuela Normal de 
Maestras de Cáceres, dotada con la g ra ti
ficación anual de i.ÓOÍ) pesetas.

Sólo podrán tom ar párte én este con
curso aquellas oposítóras que obtuvieron 
uno ó dos votos en  las oposiciones ú lti
mamente celebradas para proveer plazas 
de Auxiliares de Labores y Economía 
doméstica de Escuelas Normales á quie
nes por Reales órdenes de 27 y 29 de J u 
lio de 1916 se les reconoció el derecho, á 
se!r nom bradas para ocupar plazas de esa 
clase que existieran vacantes ó qhe vaca
ren  en lo sucesivo.

El presente concurso se ajustará, para 
su resolución, á las sí guien tes eondi clo
nes de preferencia.

1.® Mayor tiempo  s-íervícios ob la 
enseñanza do d)"ja-íi ICncueiaa
Normales' c o m ' b , ' í ' r o i n t e r i n a ,  suba- 
tltutü 6 gratuita, coubi-dcrándoBe todos

éstos como de la  misma clase 
cómputo.

2.® Mayor tiempo da servicios á la en-̂  
sefianza pública en Es^cuelas Normales 6 
bien en Escuelas de Prim era enseñan
za V ' "

8.® Superioridad de título profesíonaL
Las aspíranteshabrán de presentar sus 

instancias, acompañadas de sus corres
pondientes justificantes, en este Ministe
rio, y dentro de! plazo im prorrogable de 
veinte días, á contar desde la  publicación 
de este anuncio en la GaC£TA.

Madrid, 30 dé Abril de 19i8.s=:EI Di
rector general, Gascón y Marín.

Esta Dirección "Gen eral anuncia para 
su provisión entre cesantes la pla?a de 
Oficial de la Sección adm inistrativa de 
Prim era enseñanza de Gran Canaria, do* 
tada con el sueldo anual de 1.509 peseta» 
y la gratificación deiresidencia de 450.

Podrán tom ar parte en éste todos los 
funcionarios cesantes da las Secciones 
que figuren en el Escalafón de las m is
mas en las categorías igual á la de la va
cante anunciada, los que elevarán su» 
instancias á este Ministerio en el im pro
rrogable térm ino de diez días, á contar 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta d e  Madrid .

Madrid, 30 de Abril de Í9I8.==E1 Direc
tor general, Gascón y Marín.

Vacante la  plaza de Profesor numera* 
rio de Gramática y Literatura castellanas 
de la Escuela Normal de Maestros de Cá
diz, por paso á la situación de excedente, 
á petición propia, dül que la desempe
ñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.), do conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 
dol Real decreto de 30 de Agosto de 1914;' 
ha tenido á bien disponer:

1.® Que se anuncie la provisión de la 
referida vacante en el turno de concurso 
de traslado entre Profesores numerarios 
da Escuelas Normales, que estén en pose
sión del correspondiente título profesio
nal, y que acrediten pertenecer á Jos estu
dios de la Sección dé Letraé.

2.® El orden de preferencia para la re
solución de .este concurso, será el señala
do en el artículo 45 del Real decreto ci
tado. •

8.® Los aspirantes habrán de prcseh* 
ta r sus instancias acompañadas de sus 
respectivas hojas de m éritos y  servicios 
en este Ministerio, dentro del im prorro
gable plazo de veinte días, á contar des
de Ja publicación de este anuncio en la 
Gaceta , debiendo elevar dichos docu
mentos por conducto de la  Dirección del' 
Centro en donde sirven.

Madrid, 1.*̂  de Mayo de 1818.=EI Direc
tor general, Gascón y  Marín.

MiPJISTERlb DE FOMENTO

Ji'r.éee iém  die OJíir&s

El Excmo. sefíor Ministro de Fomento 
me dice, con esta fecha, lo que sigue:

cllmo.^Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que, Interin se dic
ten nuevas disposicionés sobre la  trami
tación de corta de arbolado en las carre
teras del Estado, se suspenda la tram i
tación dé todos los expedientas á eíiss 
refex'ontes, cuslquiora que sea él estado 
en que se hallen.
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DÜe Real orden io comunico á V. L para 
su conocimiento 3̂  demás efecíos.3>

Lo que traslado á V. S. para su oonoci- 
miento y efectos oportunos. Dios guarde 
•á V. S. muchos años. Madrid, 29 de Abril 
de 19t8.=El Director genera), L. Barcala, 
Señor Ingeniero-Jaí'0 da Obras Píiblicas 

de'... ,  ̂ .

El 'Exorno, señor Ministro de Fomento 
me dic0 ,*con esta fecha, io que sigue.

' «limo. Sr.: Los factores que se vienen 
tenií^ndo en cuenta para el reparto dolos 
créditos asignados á la conservación de 
carreteras, no dan ^un resultado justo y 
equitativo para ol servicio, y teniendo el 
propósito este Ministerio de solicitar au
mentos en ios créditos;

j>S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
díspojier, que por todas las Jefaturas de 
Obras Públicas se expongan á este Minis
terio antes del 30 de Mayo próximo, las 
bases que estimen más justas para la dis
tribución entre las Jefaturas de ios crédi
tos que se concedan.

»De Real orden lo comunico á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos.2>

Lo que trasladó á V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios gual
da á V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1918. =« El Director general, 
LBaroala.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de

en Orí huela del Tremedal, á la de ííueta 
áT oríuera; de Valdearenas á Trijueque 
á la carretera de Madrid á Francia, y de 
Fuenteíviejo á Iñ carretera de Aibaláde- 
jito á Guadal^jara.

Maclrid, 19 de Abril de 'l918.=*Ei Direc
tor general, L. Barca;a.
Señor Gobernador civil de la provincia 

I do Guadaía jara.

i S. M. el Roy, (q. í). g j ,  cenformándose 
coa lo propuesto por esta Diraoción Ge
neral, ha tenido á bien declarar de u tili
dad pública el camino vcomal denomi
nado dp Puertom icgalvo á la carretera 
de Venta del A\re á Moreila, en esa pro- 

I vincia.
I De o rd en ' del señor Ministro lo comu- 

nico á V. S. para su congcioiieoto y efec
tos. Dios guarde á V. S, muchos años, 

j Madrid, 18 de Abril da 1918.=Si Director 
general, Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

da Teruel. ^

CAMINOS VECINALES

B. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido au
torizar al Ayuntamiento de Barrios dé 
Luna (León), para construir totalmente, 
excepto las fundacionog, y durante ©laño 
actual, las obras del puente económico 
fiobr© el río Luna, en Vega de Perros, por 
su presupuesto total de 131.837 pesetas, 
de las que se han de abosar para obras 
por cuenta del Estado al referido Ayun
tamiento 42.631,15 pesetas, á cuenta de la 
subvención do 84.188,67 pesetas, concedi
da por Real orden de 8  do Junio de 1917, 
debiendo abonarse con cargo al capítu
lo 20 del presupuesto vigente de este Mi-, 
nisterio.

Madrid, 9 de Abril de 1918.—EI Direc
tor general, L. Bareala,
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de León.

8 , M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido au
torizar al Ayuntamiento de. Galieguilios 
de Campos (León), para construir total- 
ménte, excepto las fundaciones, y duran
te el año actual, las obras del puente 
éconómico sobre el río Cea, en Gallegui- 
llos de Campos, sitio de las Huertas, por 
BU presiípuesto total de 49,014,94 pesetas, 
de las que se han de abonar para obras 
por cuenta del Estado al referido Ayun
tamiento 16.627,88 pesetas, á cuenta de la 
subvención do 30.747,81 pesetas, concedi
da pOr Real orden de 31 de Mayo 1917, 
debiendo abonarse con cargo al capítu
lo 20 del presupuesto vigente de este Mi- 
nistorio,

Madrid, 9 de Abril de 1918.=E1 Direc
tor, general, L. Ba'rcala.

■ Señor Ingeniero* Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de León.

S. M. eI Rey (q. D. g,), conformándose 
con lo propuesto por está Di roe el ón Ge
neral, ha tenido á bien declarar de u tili
dad pública el camino vecinal denomina
do da Azuara á la estación del ferroca
r r il en la línea de ütriilagí, ©n esa pro
vincia. ‘

Da orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su cdnocimienío y  efec
tos. Dios guarde á V. B, machos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1918.=B1 Direc
tor general, Barcaía.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Zaragoza.

Está Dirección General participa á V. S. 
que por Rea! ^orden de 18 del corriente 
mes ha sido declarado de utilidad pública 
©1 camino vecinal de Almedinilla, en la 
carretera de Monturque á Alcalá la Real, 
al suburbio de Las Navas.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento, el do los interesados y demás 
efectos. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Abril de 1918.—E1 Director 
general, G. Broekmam.
Señor Gobernador civil de Córdoba.

Esta Dirección General mániftesta á 
UBÍa que con ésta fecha han sido aproba
dos los expedientes de déolaración de 
ñtUidad pública de Ips oathinos vecinales 
wguienteg: do Peralejos dé las Truchas 6

m

Esta Dirección General participa á Usía 
ilustrísim a que por Real orden de 18 del 
corriente mes han sido declarados de 
utilidad pública los caminos vecinales 
siguientes: ,

De Villanueva de Parceles, á empalmad 
con la carretera de Alcorcón á San Martín 
de Valdeigiegias, en su kilómetro 18.

Del Pozo de la Nieve, trozo com pren
dido desde la carretera general de Ex
trem adura, en la salida d© la villa de 
Móstoles, hasta enlazar con el muelle del 
férrócarrii do Madrid áAlmorox- 

De la Estación del ferrocarril de Santa 
María de la Alameda, al lím ite de la p ro 
vincia, y

Do Santa María de la Alameda, á la 
Cruz Verde.

Lo que comunico á V. S. I. para ^u co
nocimiento, el de los interesados y dérnás 
efectos. Dios guarde á V. S. I. muchQ» 
años. M adrid, 22 de Abril de 1918.=» 
El Director general, G. Brcokmám. 
limo. Señor Gobernador civil de m.v

SmVlOiO CENTRAL DE.PüaH TO SY  FAKOS 
 ̂ SECCIÓN DE PUEIITOS

I Visto el Proyecto de las obras necesa- 
I rías en la  prolongación del dique de Le- 
I vanto y,en el, espigón que del'm ism o 
i  arranca para defensa y complemento de 
j las existentes en el puerto de Barcf-Jona: 
I Vista, la com.'ünicaoióü de la Jau ta  de 
I Obras del mismo, fecha 11 del corrlenla 
í de ..Abril:

Resultaüdo que el indicado Proyecto 
; fuó eprobado, previo informo del Conse

jo de Obras Públicas, por Real orden de 
017 de Marzo próximo pasado, por su im 

porte do ejecución m aterial de 356.929,27 
pesetas y de contrata de 417.607,24 po- 
setas: ''

I Resultando que la Jun ta  maniñosta la 
conveniencia por ei carácter de urgente 
que tienen estas obras de que ae.ejecu
ten X3or el sistema de Adm inistración:' 

Considerando que por la indoio ospe- 
cifd de dichas obras es de alta conve- 
nleneia se realicen cuanto antes, pues no 

^: termiriado aún el dique del Este, y por lo 
1 tanto sin las necesarias defensas y com

plementos que precisamente constitu
yen ©F Proyecto en cuestión, ün fuerte 
temporal podría acarrear funestas conse
cuencias para ei con jauto de las obras y 
originar gra vísimos perjuicios al pnorto: 
. Oonsiderarido que las inevitables de
moras que trae consigo el empleo del 
sistéma d© contrata x>ara la ejecución de 
Iss obras por la necesidí^d de evacgar 
los trámites regí amentarlos, se han de 
aum entar en el casó presente porque 
dada la situación de los Mercados, sobre 
todo del de cemento, y la inseguridad y 
constante alza de los precios, es casi sa- 
guro que la subasta que se anunciara, 
quedarík desierta y hábria que acudir á 
otra nueva con el mismo probable resul
tado para llegar á la ejecución dé las 
obras por el sistema de Administración: 

Considerando que por grande que fue
se la actividad con que se desarrollasen 
estas tramitaciones habría de llegar in 
dudablemente el mes de Octubre sin que 
hubieran einpezado los trabajos, es de
cir, la época d e le s  temporales, y por 
tanto la peór para comenzar los trabajos: 

Considerando que resultaría de toda 
evidencia la pérdida de una campaña en 
obras de carácter tan urgente, y por tan
to los perjuicios podrían ser de enorme 
cuantía:

Considerando que demostrada la u r
gencia de que cuanto antes se realicen 
las obras que comprende el proyecto, se 
está plenamente en el caso previsto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1917, que dice:

«Art. 2.® En lo sucesivo para realizar, 
cuando sea p rec i^ , obras por el indica
do especial sistema, se cumplimentará en 
todas sus partes lo dlspuósto al efecto ©n 
la vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Háéíenda pública de L® 
de Julio do 1911.

>No obstante, y mientras duren las cir
cunstancias creadas por la guerra, m e
diante acuerdo del Consejo de Ministros,, 
publicado en la GáOetá, podrá au to ri
zarse obras por el sistem ada Adm inis
tración, prescindiéndose desaquelles re 
quisitos en que la urgencia así lo im 
pusiera»

Considerando que la Jun ta  de Obras 
del puerto, según certiñoado que obra en 
el expediente, m aniñésta que cuenta con 
fondos suficientes para la realización de 
la obra.

Considerando qne es requisito previo 
para la autorización de que se ejecuten 
|9it?«b8iQ8 poir s i a tw i  A aapaia



traeioB, qii0'ásí lo acuerde ei Consejo da 
M.inis'̂ .roííó 

S, M. e í  liey  (q. D, da cciifomiidad 
con lo acordado por ei Oontíajo de Minis
tros, ín.1 dlcíp’aesto se aiit-orioe á la JunCa 
de Obríis do! puerto de Barcelona para la 
ejecueióu, por ei sistema de AdmÍBÍstra- 
ción, de las obras del «Frojecto de las

1 Éayo tóiá baceta' & Sía'drM.»« #2hí.

, obras necesarias exi la prolongación áel 
dique de Levanta y en el esplgcm quo del 
mismo srranca para defensa y comple^ 
monto de las existentes en el puerto da 
Barceionai>, por su presupuesto da tres- 
ciontas setenta y'.ciiatro mil setecientas 
setenta v cinco pesetas setenta y tres cón- 
timos (874.775,73).

Lo ,que do Real orden, comunicada por ' 
el señor Ministro de Fomento, d igo ' á 
,V. B, para su cjonocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á Y. B. muchos años. ■ 
MadrMj 26 de Abril de Í9Í8.=E1 Direo^ 
tor general, L. Barcala.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Barcelona,

r !
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